
 

 

ADENDA AL PLAN DOCENTE ADAPTADO A LA DOCENCIA NO PRESENCIAL DURANTE EL DECRETO DE 
ESTADO DE ALARMA POR EL COVID-19 

  

Fecha de actualización: 23/04/2020 

  

CENTRO:  FACULTAD DE ENFERMERÍA Y TERAPIA OCUPACIONAL 

TITULACIÓN:  1305 GRADO EN ENFERMERÍA (CÁCERES) 

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA 

ASIGNATURA: 500538 ENFERMERÍA DEL ENVEJECIMIENTO                 

PERSONA QUE ELABORA EL PLAN DOCENTE: Laura Muñoz Bermejo 

CORREO ELECTRÓNICO: lauramunoz@unex.es 

 

Ante la situación generada por la declaración gubernamental del estado de alarma por COVID-19 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se establece la nueva metodología de enseñanza 
y sistema de evaluación que a continuación se detalla: 

 

METODOLOGÍAS DOCENTES NO PRESENCIALES 

CLASES VIRTUALES SÍNCRONAS  

● Clases expositivas en directo 
● Presentaciones especializadas 
● Resolución de problemas 
● Prácticas virtuales 
● Trabajo colaborativo en grupo 

coordinado por el profesor 

CLASES VIRTUALES ASÍNCRONAS  

● Lectura de documentos 
● Clases en vídeo diferido con power 



point y subidas a youtube o vimeo 
● Creación de vídeos cortos subidos al 

campus virtual 
● Generación de pdf explicativos con 

cuestionarios 
● Virtualización de las prácticas 

mediante vídeos explicativos 

TRABAJOS AUTÓNOMOS Sí 

 

 

TUTORÍAS 

TUTORÍAS VIRTUALES SÍNCRONAS Sí 

TUTORÍAS VIRTUALES ASÍNCRONAS Sí 

 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Los sistemas de evaluación se adaptan a las nuevas metodologías y actividades docentes realizadas 
como se describe a continuación: 

A) EVALUACIÓN CONTINUA (50% de la calificación). 5 puntos  
 
1. Evaluación presencial previa (30%) 3 puntos - Actividades de resolución de problemas, 
controles escritos, trabajos individuales o trabajos en equipo, la participación del estudiante en 
el aula, la asistencia a seminarios y laboratorios y supuestos práctico-clínicos. 
 
2. Evaluación a partir de la docencia presencial: virtual síncrona y asíncrona (20%). 2 puntos - 
Controles/exámenes en aula virtual, trabajos individuales o trabajos en equipo, la participación 
del estudiante en el aula virtual, foros, videoconferencias, tutorías virtuales u otros medios que 
serán ponderados en la nota final de la convocatoria 
 
B) PRUEBA FINAL (50% de la calificación). 5 puntos Puede adoptar diferentes formas (preguntas 
tipo test, de respuesta corta, respuesta larga, problemas,…) o ser una combinación de éstas. 
Para superar la asignatura es necesario aprobar tanto la evaluación continua como la prueba 
final. 
 
Para superar la asignatura es necesario aprobar tanto la evaluación continua como la prueba 



final. 
 
PRUEBA FINAL ALTERNATIVA DE CARÁCTER GLOBAL. El estudiante que por motivos justificados 
no haya cumplido con el requisito de presencialidad mínima en prácticas de laboratorio y 
seminarios (si es el caso) o que no se haya acogido al sistema de evaluación continua (según lo 
indicado en la RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2016, de la Gerencia de la UEX; publicada en 
el DOE n. 236, de 12 de diciembre de 2016) realizará un examen de certificación con objeto de 
que pueda demostrar que ha adquirido todas las competencias de la asignatura. En este caso se 
podrá obtener el 100% de la calificación. 

Tipo de actividad Porcentaje 

Actividades relacionadas con la clase virtual 
síncrona: 
(Resolución de cuestionarios, asistencia, etc.) 

 10% 

Actividades relacionadas con la clase virtual 
asíncrona: 
(Visualización de videos, lectura de 
documentos, resolución de cuestionarios, etc.) 

10% 

Actividades de evaluación desarrolladas en la 
formación presencial previa 

 30% 

Prueba final  50% 

 

Laura Muñoz Bermejo 


